
ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 15 de marzo de 2021 por el que se convocan

subvenciones para la reducción de los costes financieros de proyectos de inversión
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:

Podrán acogerse a estas ayudas las empresas que cumplan los siguientes requisitos: 
- Tener domicilio fiscal o centro de trabajo en la provincia de Soria. En el caso de que la

empresa tenga únicamente centro de trabajo y no domicilio fiscal, las inversiones deberán
destinarse inequívocamente al centro de trabajo que la empresa tenga en la provincia de
Soria. 

- Para la definición de empresa se estará a lo establecido en la Recomendación de la Comi-
sión de 6 de mayo de 2003, DOUE 20.05.2003, L 124/39, que en su artículo primero de-
fine empresa como toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una
actividad económica. Quedan excluidas, no obstante, las comunidades de bienes, socieda-
des civiles y asociaciones.

- En el caso de empresas de nueva creación que no tengan centro de trabajo en la provincia en
el momento de realizar la solicitud deberán aportar una declaración responsable de la ubica-
ción de la futura instalación en el momento de presentar la solicitud y la documentación del
centro de trabajo en el momento de presentar la justificación.

- No tendrán la condición de beneficiario aquellas personas o entidades que se encuen-
tren en alguna de las condiciones establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

- No podrán acogerse a esta convocatoria aquellas empresas que hayan recibido subvención
de esta línea de subvención en las convocatorias de 2019 y 2020.

Segundo. Objeto.
Las presentes bases regulan el contenido y procedimiento de tramitación de las ayudas para

aminorar determinados costes derivados de la formalización de préstamos suscritos con enti-
dades financieras registradas en el Banco de España y destinados a nuevas inversiones produc-
tivas en cualquier sector de la economía provincial excepto los siguientes:

• Los sectores que figuran en al Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
• Las empresas pertenecientes a alguno de los siguientes CNAE: F “Construcción”, L

“Actividades inmobiliarias” y S “Servicios”, en los epígrafes 9411 a 9499, actividades
de organizaciones patronales, sindicales, religiosas y de asociaciones empresariales.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
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http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-
ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.

La Corporación Provincial destinará la asignación de 100.000 €. El porcentaje máximo de la
ayuda no podrá superar el 2% del tipo de interés ni el 50% del coste de la comisión de riesgo
de aval, justificados con una cantidad máxima absoluta de 30.000€
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar en cual-
quiera de los registros que dispone el art. 16 de esa Ley. 

El plazo para la presentación de solicitudes concluye el 30 de septiembre de 2021.
Las solicitudes deberán presentarse mediante el Anexo I - Solicitud.
La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg

Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 16 de marzo de 2021. El Presidente, Benito Serrano Mata. 666
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